
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

La Sra.  Isabel  Ruiz Correyero, Vicepresidente segunda y Diputada del 
Área  de  Hacienda  y  Asistencia  a  Entidades  Locales  de  esta  Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN 
DE ADJUDICACIÓN:

Nº de Expediente 8/2023 SV PA SARA
Título Abreviado PÓLIZA DE SEGUROS PARA LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES Y EL OARGT

Órg. Contratación Vicepresidenta Segunda y Diputada del Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales que 
tiene delegada la competencia, por Resolución de 12/01/2021 (B.O.P. núm. 10 de 18/01/2021).

Unidad Promotora Servicio de Compras y Suministros

Procedimiento Abierto Modalidad contrato Privado

Tipo Tramitación Ordinaria Forma Adjudicación Varios criterios calidad-
precio

CPV CPV08_66.510000-8 Servicios de seguros.
CPV08_66.511000-5 Servicios de seguros de vida.
CPV08_66.512100-3 Servicios de seguros de accidentes.
CPV08_66.516400-4 Servicios de seguros de responsabilidad civil general.
CPV08_66.516500-5 Servicios de seguros de responsabilidad profesional.
CPV08_66.515000-3 Servicios de seguros de daños.
CPV08_66.514110-0 Servicios de seguros de automóviles.

Valor Estimado 2.443.980,00 € Exento de impuestos s/art. 20 LIVA

Presupuesto de 
Licitación

1.221.990,00 €

Total (impuestos 
incluidos)

UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS 
(1.221.990,00 €)

Lotes: SI (6)

1. Seguro de vida y accidentes
2. Seguro de responsabilidad civil
3. Seguro de daños materiales en edificios provinciales
4. Seguro de vehículos
5. Seguros de responsabilidad civil de cargos electos
6. Seguro de bienes de valor histórico

Plazo de 
ejecución

2 años + 2 prórrogas 
1 año + prórrogas lote 5

Vista la documentación que obra en el expediente tramitado en el Servicio de Compras y 
Suministros  para  adjudicar  el  contrato  de  «Polizas  de  Seguros  para  la  Diputación  de 
Cáceres y el OARGT» 

Visto que la  Mesa de Contratación de Servicios,  Suministros y  Otros Contratos de esta 
Excma. Diputación, en su reunión de fecha 10 de mayo de 2023, valoró las ofertas recibidas 
en relación a la mencionada licitación y declaró desierto el lote 3.

Visto que la citada Mesa de Contratación, en su reunión del día 12 de mayo del presente 
propone las adjudicaciones que a continuación se detallan:
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LOTE ASEGURADORA
OFERTA ECONÓMICA

(SIN IVA)

1 Seguro de vida y accidentes Zurich 447.083,90 €

2 Seguro de responsabilidad civil Liberty 111.394,50 €

3 Seguro de daños materiales en edificios provinciales Desierto Desierto

4 Seguro de vehículos Helvetia 141.670,00 €

5 Seguros de responsabilidad civil de cargos electos WR. Berkley 18.583,34 €

6 Seguro de bienes de valor histórico Liberty 16.402,32 €

Visto  que  en  el  plazo  concedido  los  licitadores  propuestos  como  adjudicatarios  de  los 
contratos  cumplimentaron  los  requerimiento  de  documentación  realizados  con  carácter 
previo  a  su  adjudicación  y  constituyeron  las  garantías  definitivas  establecidas  por  los 
pliegos.

 En el uso de las atribuciones que me han sido conferidas:

RESUELVO

PRIMERO. Adjudicar los diferentes lotes de la presente licitación a las empresas que a 
continuación se detallan:

Lote Aseguradora NIF Importe de 

adjudicación

1 Seguro de vida y accidentes Zurich A08168213 447.083,90 €

2 Seguro de responsabilidad civil Liberty W0069547H 111.394,50 €

3 Seguro de daños materiales en edificios 

provinciales

Desierto ____ _____

4 Seguro de vehículos Helvetia  A41003864 141.670,00 €

5 Seguros de responsabilidad civil de 

cargos electos

WR. Berkley W0371455G 16.583,34 €

6 Seguro de bienes de valor histórico Liberty W0069547H 16.402,32 €

Las cantidades de las primas de seguros no tienen IVA en virtud del artículo 20 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre,  en el  que se consideran “exentas”  las  operaciones de 
seguro, reaseguro y capitalización.
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SEGUNDO.  Declarar  desierto  el  lote  3  correspondiente  al  Seguro  de  daños 
materiales en edificios provinciales, al no haber empresas que hayan presentado oferta 
en citado lote. 

TERCERO. Disponer el gasto autorizado tal y como se detalla en el cuadro siguiente 
atendiendo a las bajas realizadas por las empresas adjudicatarias en cada uno de los 
lotes

LOTE 1
Seguro de vida y accidentes ZURICH

Aplicación presupuestaria Año Importe RC y RCP

06-2211-16205

2023 159.249,85 € RC 220230002014

2024 212.333,13 €
RCP 220239000016

2025 53.083,28 €

01-9121-16205
2023 8.406,61 € RC 220230002010

2024 11.208,82 €
RCP 22023000012

2025 2.802,20 €

Importe total ofertado Lote 1 447.083,90 €

LOTE 2
Responsabilidad Civil y 

Patrimonial
LIBERTY

Aplicación presupuestaria Año Importe RC y RCP

02-9209-22400

2023 41.772,94 € RC220230002011

2024 55.697,25 €
RCP22023000013

2025 13.924,31 €

Importe total ofertado Lote 2 111.394,50 €

LOTE 4
Seguro de vehículos

HELVETIA

Aplicación presupuestaria Año Importe RC y RCP

06-9203-22400
Vehículos parque móvil

2023 25.732,69 € RC 220230002015

2024 34.310,26 €
RCP 22023000017

2025 8.577,56 €

06-1362-22400
Vehículos SEPEI

2023 27.393,56 € RC 220230002013

2024 36.524,74 €
RCP 220239000015

2025 9.131,19 €

Importe total ofertado lote 4 171.350,00 €
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LOTE 5
Responsabilidad de cargos electos WR BERKLEY

Aplicación presupuestaria Año Importe RC y RCP

02-9209-22400

2023 6.218,75 € RC 220230002016

2024 8.291,67 €
RCP 22023000018

2025 2.072,92 €

Importe total ofertado lote 5 16.583,34 €

LOTE 6
Daños materiales en bienes de 

valor histórico artístico
LIBERTY

Aplicación presupuestaria Año Importe RC y RCP

05-3300-22400

2023 6.151,62 € RC 220230002012

2024 8.202,16 €
RCP 22023000014

2025 2.050,54 €

Importe total ofertado lote 6 16.604,32 €

CUARTO. Se  efectuarán  dos  pagos  conforme  establece  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares, que serán abonados al contratista mediante transferencia 
bancaria, previa presentación de la factura  por el Canal electrónico (plataforma FACe), 
para su inscripción en el Registro General de la Diputación, de conformidad con lo regulado 
en la Ley 25/2013 de impulso de la factura electrónica a y la creación del registro contable 
de facturas del sector público y Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, e identificando los 
órganos administrativos con competencias en la gestión, tramitación y contabilización de 
los pagos, así como la del destinatario de la prestación, según se detalla a continuación:

Órgano Contratación
Vicepresidenta Segunda y Diputada del Área de Hacienda y Asistencia a Entidades 
Locales de la Diputación por delegación de 12 de enero de 2021 publicada en el 
BOP n.º 10 de 18 de enero

Órgano Gestor L02000010 - Diputación Provincial de Cáceres 

Oficina Contable LA0002660 - Intervención 

Unidad Tramitadora: LA0002760 – Compras y Suministros

QUINTO. Notificar esta resolución, publicarla en el perfil de contratante, en la forma y 
manera prevista en la LCSP.

Documento firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen.
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